
ACTUALIZACIONES DISPONIBLES EN LOS PORTALES OFICIALES  

En cumplimiento de las actividades asignadas y en el marco de las 

funciones desarrolladas por la Autoridad Nacional de Acuicultura y 

Pesca (AUNAP), se elaboró el presente informe breve con el fin de 
evidenciar la verificación técnica realizada a las actualizaciones 

disponibles en los portales oficiales de los organismos cooperantes, 

orientada a confirmar los hitos reportados en la agenda internacional 

y su pertinencia para la gestión institucional. 

La verificación efectuada se desarrolló mediante la consulta 

sistemática y revisión permanente de los portales oficiales de 
organismos cooperantes, agencias internacionales y entidades 

multilaterales, los cuales constituyen una fuente primaria de 

información para la identificación de avances, lineamientos, eventos y 

compromisos asociados a la agenda internacional. A partir de dicha 
revisión, se identificaron las actualizaciones relevantes y los hitos 

reportados por cada organismo. 

Con base en la información publicada en los portales oficiales, se 

realizó un análisis técnico de la vigencia, coherencia y relevancia de 

los hitos identificados, apoyando el seguimiento institucional a los 

compromisos y la articulación de acciones relacionadas con la 
cooperación internacional. La información recopilada fue organizada y 

consolidada de manera descriptiva, permitiendo facilitar el control, la 

trazabilidad y el seguimiento administrativo de los aspectos relevantes 

de la agenda internacional. 

Así mismo, se verificó que la información consultada correspondiera a 
fuentes oficiales y actualizadas, garantizando la confiabilidad de los 

datos analizados y contribuyendo a la toma de decisiones informadas 

por parte de la AUNAP. Este ejercicio permitió confirmar los hitos 

reportados y reconocer tendencias y prioridades promovidas por los 

organismos cooperantes. 

Las actividades desarrolladas corresponden a labores técnicas de 
consulta, análisis y verificación de información pública, por lo cual la 

evidencia del cumplimiento se soporta en el ejercicio de revisión 

realizado sobre los portales oficiales de los organismos cooperantes, 

sin que se requiera la generación de anexos documentales adicionales 

durante el período reportado. 
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